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SEÑORES(A): 
DIRECTORES Y DOCENTES DEL NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL-
PAUCAR DEL SARA SARA. 
 
Presente. -   
 
Asunto      : Asistencia técnica, socialización de resultados de la evaluación diagnóstica 

2026 y formulación de compromisos de mejora de los aprendizajes. 

Tengo a bien dirigirme a ustedes para expresarles mi cordial saludo y, a la vez, comunicar la 
realización de la Asistencia Técnica y Socialización de Resultados de la Evaluación Diagnóstica 
2026, dirigida a los directores de Instituciones Educativas del nivel de Educación Inicial de la 
jurisdicción de la UGELPSS; asimismo, se desarrollará la sensibilización a docentes de 03, 04 y 05 
años para la formulación de mejora de aprendizajes de los estudiantes a su cargo. 
 
Dicha actividad se llevará a cabo los días 18 y 19 de mayo de 2026 a partir de las 8:00a.m., en el 
ambiente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Virgen de las Nieves – Pauza, con la finalidad 
de analizar los resultados obtenidos en la evaluación diagnóstica, identificar necesidades de 
aprendizaje de los estudiantes y fortalecer la toma de decisiones pedagógicas orientadas a la 
mejora de los aprendizajes. 
 
En ese sentido, se exhorta garantizar la participación responsable, activa y puntual de los 
directores y docentes convocados, considerando la importancia de esta asistencia técnica para 
el fortalecimiento de la práctica pedagógica y el cumplimiento de los objetivos institucionales 
de mejora educativa. Del mismo modo se pone en conocimiento que cada director y/o docente 
debe portar su laptop y programa curricular del nivel (físico o digital). 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 
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